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COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 

 
Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2025. La directora de la Unidad de 
Implementación del Acuerdo Final de Paz y delegada presidencial ante el Sistema 

Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política (SISEP), expresa su más 
profunda solidaridad con las organizaciones sociales, los procesos comunitarios 

y los partidos políticos a los que pertenecen los líderes, lideresas y firmantes de 
paz que han sido víctimas de homicidio desde la firma del Acuerdo de Paz del 
2016. De manera particular, enviamos un mensaje de acompañamiento y 

respeto a las familias y colectivos afectados por los hechos ocurridos en las 
últimas semanas, los cuales enlutan la democracia y atentan contra el derecho 

a la participación política libre de violencia. 
 

El Gobierno del presidente Gustavo Petro ha reactivado y fortalecido la 
arquitectura del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política, 
consolidando avances como: 

• La adopción de la Política Pública de Desmantelamiento y su Plan de 
Acción Permanente. 

• La reactivación de la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad 
(CNGS) y de la Instancia de Alto Nivel del SISEP. 

• La expedición del Plan Estratégico de Seguridad y Protección (PESP) y el 

Programa de Protección Integral (PPI), que han permitido activar rutas 
diferenciales de protección para liderazgos sociales y firmantes de paz. 

 
No obstante, reconocemos que persisten desafíos en materia de prevención, 
protección y, sobre todo, en la lucha contra la impunidad. El recrudecimiento de 

la violencia en algunos territorios del país, la polarización política, y los retos 
frente al desmantelamiento de organizaciones criminales, así como la lenta 

activación del Comité de Impulso a las Investigaciones constituyen brechas que 
aún limitan la eficacia de la respuesta estatal. 
 

La construcción de paz exige decisiones firmes y coordinadas. El país no puede 
normalizar la violencia contra quienes defienden los derechos humanos, ejercen 

la oposición política o transitan el camino de la reincorporación. Desde la Unidad 
de Implementación reiteramos nuestro compromiso indeclinable con la vida, la 
democracia y la implementación integral del Acuerdo de Paz. 

 
Instamos a las autoridades competentes, en particular a los Ministerios del 

Interior, Defensa y Justicia, a la Fuerza Pública, a la Fiscalía General de la Nación 
y al Ministerio Público, a no desfallecer y entregar los resultados necesarios para 
proteger la vida de todas y todos los colombianos, y a redoblar esfuerzos para 

desmantelar las estructuras criminales que alimentan la violencia contra líderes, 
lideresas y firmantes del proceso de paz.  

 
También, a todos los sectores de la sociedad para que se sumen a un Pacto 
Político Nacional que contribuya a establecer acuerdos por el respeto a la 
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diferencia, a la participación política con garantías, a un ambiente sano, al 

respeto por todas las formas de vida y a sumar a la construcción de un mejor 
país.  
 


